
Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 26 de agosto de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agoto de dos mil veinte (2020) 

 

 
Expediente: 2019-641 
Demandante: BLANCA ALIRIA SANDOVAL SANDOVAL 

Demandada: COLPENSIONES 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Verificado el plenario, se advierte que la entidad demandada y vinculada fueron 

debidamente notificadas.  

 

En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el 

aplicativo TEAMS1.  

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada 

en el artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 

debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo 

de instancia. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 

 

    

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

GINNA MILENA LEGUIZAMON ESPITIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 06 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f65ba9af654500624ad2d51a0af9480f9cda23574c7297d7dc84aa2d4fc33271 

Documento generado en 28/08/2020 05:10:24 p.m. 
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El día de hoy, 26 de agosto de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2019-676 

Demandante: GUILLERMO CELY  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.   

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

En atención a que la demandada y vinculada fueron notificadas en debida forma, procede 

el Despacho a programar fecha para efectuar la diligencia reglada en los artículos 70, 72 y 

77 del CPTSS. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las ocho y treinta de la 
mañana (08:30 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el 

aplicativo TEAMS1.  

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada 

en el artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 

debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo 

de instancia. 

 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 
 
 

Firmado Por: 
 

GINNA MILENA LEGUIZAMON ESPITIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 06 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 26 de agosto de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agoto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Expediente: 2019-677 
Demandante: JOSÉ HÉCTOR RUBIO ROMERO 
Demandada: FONCEP 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el plenario, se advierte que la entidad demandada fue debidamente notificada.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 
y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1.  
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada 
en el artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 
debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo 
de instancia. 
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 

    
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

GINNA MILENA LEGUIZAMON ESPITIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 06 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 26 de agosto de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agoto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Expediente: 2020-015 
Demandante: JOSÉ CAMILO ZARATE 
Demandada: COLPENSIONES 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el plenario, se advierte que la entidad demandada y vinculada fueron 
debidamente notificadas.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 
los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el 
aplicativo TEAMS1.  
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada 
en el artículo 77 del CPT y SS (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 
debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo 
de instancia. 
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 

 
    

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

GINNA MILENA LEGUIZAMON ESPITIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 06 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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